
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL LITORAL.- 

A, 
DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA., por mis propios 
y personales derechos y en mi calidad de hijo único de quien en 
vida fuera mi Señor padre CARLOS ANTONIO SICOURET 
LYNCH., accionista mayoritario de la Compañía [Anónima 
FUCONSA S.A., ante usted respetuosamente - comparezco, 
manifiesto y solicito lo siguiente: 

La compañía ] FUCONSA S.A., se constituyó en esta ciudad, ante 
el Notario” Trigésimo: del cantón Guayaquil, Abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini., el ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón y ciudad el diecisiete de junio del mismo año.- La antes 
mencionada compañía, tuvo entre sus accionistas al señor 
CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH., conforme consta 
en el Registro de Sociedades conferido por la' Superintendencia de 
Compañías que adjunto como documento habilitante, quien es 
titular de uni mil novecientos noventa y seis (1 .996) accidhes de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(U.S.$ 0.04) cada una.- Su últimó representante legal fue el señor 
CARLOS ANFONIO SICOURET LYNCH,, en su calidad de 
Gerente General de la compañía anónima FUCONSA S.A., cuyo 
nombramiento fue otorgado el trece de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro e inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintidós de abril del mismo año, no existiendo otro 
nombramiento a favor de persona alguna en dicho cargo.- Con 

fecha diecinueve de abril del año dos mil seis, falleció en esta 
ciudad, sin dejar testamento alguno, el: señor CARLOS 
ANTONIO SICOURET LYNCH. 

Anexo a la presente la Posesión Efectiva de Acciones tramitada 
en la Notaria Quinta del cantón Guayaquil, a cargo del Abogado 
Césario Leonidas Condo Chiriboga., el veintinueve de octubre del 
año dos mil siete, el causante señor CARLOS ANTONIO 
SICOURET LYNCH., dejó comio único heredero a su hijo el 

bufoo 
 



  

señor PANTEL | ANTONIO SICOURET ESTRADA., conforme 
consta en la copia de la posesión efectiva con sus respectivos 
documentos habilitantes. 

Con estos antecedentes y en ejercicio de lo dispuesto en el 

Artitulo 1345 TITULO X DE LA PARTICION DE BIENES 
del Código Civil, el único heredero del causante señor CARLOS 
ANTONIO: SICOURET LYNCH., de su libre y espontánea 
voluntad, tiene a bien otorgar esta Escritura de Partición y 
Adjudicación de las Acciones a su favor de la titularidad de un 

mil novecientos noventa y seis (1.996). acciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U.S.$ 0.04) 
cada una, correspondiente al capital social de la compañía 

anónima FUCONSA S.A., en consecuencia, solicito registrarse 
esta adjudicación en los registros correspondientes de la 
Superintendencia de Compañías.- Adjunto además copia del Pago 
de Impuesto a la Herencia emitido por el Servicio de Rentas 
Internas de Guayaquil.- 

Para cualquier notificación, señalo la Casilla Judicial N” 2334 en 
los bajos de la H. Corte Superior de Justicia de Guayaquil, y 
autorizo a la abogada Holanda Estrada Reyes., para que me 
represente en. cualquiera de las gestiones que necesite realizar en 
esta institución, -. 

Es Justicia.- 

ds z 
US 

DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA 
C.C. N* 092293508-5 

Dígnese Proveer. 

  

REG N N? 10.887 — CA.G. 

 



  

Ab. 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO Sto. 
Guayaquil 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN: QUE HACE EL 

SEÑOR DON DANIEL ANTONIO 

SICOURET ESTRADA.-===========-=--- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-------- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los seis ( 6 ) días del mes de Diciembre 

del año dos mil siete, ante mí, Abogado CESARIO 

LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón, comparece: el señor don DANIEL ANTONIO 

SICOURET ESTRADA, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, estudiante, por sus propios derechos; mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, 

por haberme presentado sus documentos de 

identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

“S E Ñ OR NOTARIO: En els Registro de 

escrituras Pública a su cargo, sírvase autorizar una de 

Partición Extrajudicial y Adjudicación, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

celebración de esta escritura pública, el señor DANIEL 

ANTONIO SICOURET ESTRADA, ecuatoriano, soltero, 
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estudiante, con domicilio en esta ciudad, por sus propios 

derechos.- S E G UN D A: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía FUCONSA S.A., se constituyó en esta ciudad, 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado 

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, el ocho de mayo 

de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de junio 

del mismo año.- b) La antes mencionada compañía, tuvo 

entre sus accionistas al señor CARLOS ANTONIO 

SICOURET LYNCH, conforme consta del certificado 

conferido por la Superintendencia de Compañías, que se 

agrega como documento habilitante, quien es titular de un 

mil novecientos noventa y seis (1.996) acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(U.S.$0.04).- c) Con fecha diecinueve de abril del dos 

mil seis, falleció en esta ciudad, sin dejar testamento 

alguno, el señor CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH.- 

d) Conforme consta de la posesión efectiva tramitada 

en la Notaría Quinta del cantón Guayaquil, a cargo del 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, el 

veintinueve de Octubre del dos mil siete, el de cujus 

CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH, dejó como único 

heredero a su hijo el señor DANIEL ANTONIO SICOURET 

ESTRADA, conforme consta de la copia de la posesión 

efectiva y de la partida de nacimiento que se agregan 

como documentos habilitantes.- e) El causante señor 

CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH, jamás tuvo 

matrimonio alguno, constando en su partida de defunción



  

Ab. 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO  5to. 

Guayaquil 

  

14 

13 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

con el estado civil de soltero.- TERCER A: 

ADJUDICACIÓN.- Con estos antecedentes, en ejercicio 

de lo dispuesto en el Artículo un mil trescientos 

cuarenta y cinco del Código Civil, el único heredero del 

causante señor CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH, 

de su libre y espontánea voluntad, tiene a bien otorgar 

esta escritura de partición de bienes y adjudicación 

a su favor de la titularidad de un mil novecientas 

noventa y seis (1.996) acciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (U.S.$0.04) 

cada una, correspondientes al capital social de la 

Compañía Anónima FUCONSA S.A.; en consecuencia, 

deberá registrarse esta adjudicación en los registros 

correspondientes de la Superintendencia de 

Compañías.- CUARTA: El Adjudicatario declara que 

conoce el estado legal de dicha compañía y de dichas 

acciones y que no tiene ningún reclamo que hacer al 

respecto.- Cumpla usted señor Notario con las 

formalidades legales y deje constancia que la Abogada 

HOLANDA ESTRADA REYES, queda autorizada para 

realizar cualquier tramitación legal necesaria para 

registrar esta adjudicación en los registros 

correspondientes de la Superintendencia de Compañías 

y donde fuera necesario.- (firmado) Holanda Estrada R., 

ABOGADA HOLANDA ESTRADA REYES, Registro 

número diez mil quinientos ochenta y siete-Colegio de 

Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta que 

queda elevada a escritura pública).- ES COPIA.- Se 
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agregan los documentos habilitantes correspondientes. - 

Por tanto, el señor otorgante, se ratificó 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 

yo, el Notario, 

principio a fin, 

en unidad de acto y conmigo, 

dis) 

DANIEL ANTONI 

C.C. $ 09-2293508-5.- 

C.V. + 014-0774.- 

  

esta escritura, en alta 

al otorgante, éste la aprobó y firmó 

   
   

SICOURET ESTRA 

AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

de todo lo cual doy fe.-
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"EXPEDIENTE DE LOS DOCUMENTOS” COMTENTIVOS 

DEL. TRAMITE DE POSESIOH EFECTIVA 

NOTARIAL, DE LOS RBIEMES DEJADOS POR El 

CAUSANTE SESOR DON CARLOS AMTONIO 

SICOURET LYNCH. A FAVOR DE SU HIJO SEÑOR 

DON DANIEL AMNTOMIO SICOUHET ESTRADA. ---- 

CUBNTIA= INDETERMINADA. "===" TOA 

Gueyaquil, Octubre 22 del 2007. ---—"---- 

 



    
    

      
  

  

SEÑOR NOTARIO: 

*. En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una de Posesión Efectiva Indivisa. 

Yo DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA., mayor de 
edad, de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por mis propios derechos, 
en calidad de único hijo, ante usted comparezco y de conformidad 
a derecho solicito: 

Que como consta en la Partida de Defunción que 1 foja útil 
acompaño, mi padre que en vida se llamó CARLOS ANTONIO 
SICOURET LYNCH., fallecido el 19 de abril del año 2006 en la 
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, sin dejar testamento 
alguno quedando el peticionario como único y universal heredero, 
calidad que pruebo con la Inscripción de la Partida de Nacimiento 
que agrego en una foja útil debidamente certificada como 
documento habilitante. Que mi padre nunca contrajo matrimonio, 
ni tuvo otros hijos. Que entre los bienes dejados por mi fallecido . 
padre se encuentra la Titularidad de 1.996 acciones, de 0.04 
centavos de dólar cada una, correspondientes al Capital Social de 
la Compañía Anónima FUCONSA S.A., compañía que fue 
constituida ante el Notario Titular Trigésimo abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini de la ciudad de Guayaquil el día ocho 
de mayo del año 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 
diecisiete de junio del mismo año bajo el Número 7.750 del 
Repertorio. 

Anexo como documento habilitante una copia del Certificado 
conferido por la Superintendencia de Compañías del Registro de 
Sociedades, Socios o Accionistas de la compañía FUCONSA 
S.A., en que se demuestra la propiedad de dichas acciones a mi 
padre señor CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH. 

Con los antecedentes expuestos, solicito por mis propios derechos 
se me conceda la POSESION EFECTIVA INDIVISA de los 

qa POSE L 

 



derechos sobre las acciones societarias ya descritas, inclusive de 
- aquellos que no se encuentran descritos en este pedimento de 
Posesión Efectiva, pero que tengan relación con dicho bien, al 

amparo del numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial reformada 
el 5 de noviembre de 1996 y publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial N* 64 del 8 de noviembre del mismo año y en . 

- concordancia con el Art. 674 del Código de Procedimiento Civil. 

-Una vez hecho sírvase conferirme las copias de Ley para los fines 
legales consiguientes. Agregue usted señor Notario las 
formalidades de estilo para la perfecta validez de este 
instrumento, hasta aquí la minuta. Abogada que patrocina la 
minuta HOLANDA GLADYS ESTRADA REYES., Registro - 
Número Diez mil quinientos ochenta y siete del Colegio de 
Abogados del Guayas.- 
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DILIGENCIA NOTA 
VISTA: La solifitud qué antecede y por cuanto la misma se 

ajusta a lo dilspuesto en *k1 numeral 12 del Artículo 18 de- 

la Ley Notariah al 5 de Noviembre: de: mil movecien    
      

  

2 
r
t
 

tro Oficial Nte 64 el 8 de Noviembre del mismo año; protedo- 

¡ O : a receptar las declaraciones ramentadas del peticionario, 

una ves hecho se levantará e con los documentos habi 

¡ litantes correspondientes, do las copias de Ley.- 

Guayaquil, octubre veintinugve del año dos mil siete, Doy fe.- 

  

  

   
Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario So. del Cantón 
Gucyocmi     
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++ Certificado: 0000053421 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 9, FOLIO 24, ACTA 13319, se encuentra la Inscripción de 
Defunción ocurrida el día 19 del Mes de-Abril del Año 2006, en: Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al 
difunto: Sicouret Lynch Carlos Antonio, C.I. 090609910-6, Sexo: Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Soltero, 

Nacido(a) el día 19 del Mes de Diciembre del Año 1957, en; Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Doxa+ 

nacionalidad Ecuatoriana. 
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DELEGADO NE, 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec   

  

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 11 del mes de Junio de 2007, constan en la | 
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+ Certificado: 0000053439 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 11 del mes de Junio de 2007, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 09, FOLIO 30, ACTA 3246, del AÑO 1988, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: SICOURET ESTRADA DANIEL ANTONIO, C.I. 092293508-5, Sexo: Masculino, 
Nacido(a) el día 28 del Mes de Marzo del Año 1988 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo 
ANTONIO SICOURET LYNCH, Nacionalidad Ecuatoriana, 
Ecuatoriana. 
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  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.g o y 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA     
  

“Expediente: 44502 Usuario: Icajas 

Nombre: 'FUCONSA S.A. 

DÁTOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 

NOMBRE MPO CAPITAL 

SICOURET LYNCH CARLOS ANTONIO 

-YNCH ALVAREZ MARTHA ELIDA 

LYNCH JORGE ENRIQUE 

0907399386 LYNCH XAVIER 

OLVERA VICTOR HUGO 

  

TOTAL (USD 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 02/05/1998 

FECHA DE EMISIÓN: 10/10/2007 18:02:18 Dra. Priscilla P: ón 
Director: str ociedades 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañias, se efectúa 
tenfendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, gn-.eacardancia con Jos artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el Kbro de Acciómes y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anófimas con el actoje registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

    

     

   

En tal virtud esta Institución de contro! societario no 4 
responsabilidad alguna y deja a salyd 
en el Art. 256 de la Ley de Compañias, 

me respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
S variaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 

B istradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañia y 

pañta”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 
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880328M190207ECU<<<<<<<<<<<<<< Ha 
SICOURET<ESTRADA<<DANIEL<ANTON Zovs 
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¿ CIUDADAMO (A): 

Usted ha ejercido su derecia. 

y cumplió su obligación de sufragar 

; 
en la eleccion de representamiez a la 

| 
Asamblea Constituyente 
30 de septiembre de 200/       

Eolo CER Ius td Olíivi. do o 
LOS PARES a TÍ vo dare de 

xerexaanio 

Ab. Cesário L. Conde Chiba 

Notario 50. del Cantán 
Guayaquil 
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DECLARACION JURAMENTADA DEL PETICIONARIO: 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del Buavas, 

República del Ecuador. a llos veintiséis dias del mes de 

octubre del año dos mil siete. ante mí Sbocuado Cesário Ll. 

Condo Chiriboga. Hotario fuinto del cantór Guayaquil, 

comparece el señor DANIEL ANTOMIGQ  SICOURET ESTRADA. para 

rendir su declaración en la presente diligenciaz por do que: 

En Ejercicio de la fe pública de la oue me hallo investido y 

de conformidad con la facultad prevista en el nuneral doce del 

artículo dieciocho incorporado cor la Levy Hotarial reformada y 

expedida el cinco de noviembre de mid novecientos noventa y 

seis y Promulgada en el Suplemento del Hegistro Oficial 

mimero sesenta y cuatro el ccho de noviembre del mismo años 

procedo a receptar ja declaración ijuramentada del 

peticionario, previa explicación de las penas del perjiurio y 

falso testimonio y dios A LA PRIMERA: Mis nombres y 

apellidos son: DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA». , ecuatoriano, 

mayor de edad. de estado civil soltero, estudiante. .cortadar 

de la cédula de ciudadania número 07-229 35093, por mis propios 

derechos, con domicilio vY residencia en esta ciudad. er 

calidad de hijo y por tanto único Y universal heredero del 

causante señor CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH: A LA SEGUNDA: 

Que efectivamente <oy hijo del te LARLOS ANTOMIO 

SICOURET LYNCH, como lo pruebo con( la copíx de la partida de 

nacimiento que adjunto al pedimentolpresentado: A LA TERCERA: 

Que mi padre señor CARLOS ANTOMIO . falleció 

el diecinueve de abril del año dos m sin otorgar 

testamento: A LA CUARTA: Que todo lo dec 

honor a la verdad. sin presión alguna. y se r 

  

        
    

     

   

  

   

lo  haoo en 

úifica con dos 

que le fue 

3 declaración al peticionario, éste se ratificó A firmo 

el suscrito Notario. De lo que Doy fe.- 

documentos anexos sa la solicitud presentada. 

  

SR. DANIEL ANTOMN SICOURET ESTRADA.- - 

LC. $ 07-22735085.- - 

CV 4 014-0774. Ab. Cosário L. Condo Chiriboga 
. Noluro So, del Cantón 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En Ja ciudad de Guayaquil. Cavital de la Provincia del fuayas. 

Renública del Ecuador. a los veintinueve dias del mes de 

pbotubre del año dos mil siete. ante mí Abogado Cesário L. 

Condo Chiriboga. Notario fMuinto del cantón: y, en atención a 

la voetición presentada por el señor DANTEL AMNTOMIO  —SICOURET 

ESTRADA . por sus propios derechos en calidad de hijo del 

causante señor don CARLOS ANTONIO SICOURET LYNCH. petición en 

la que pe sbobiicita proceda Aa  receplar su declaración 

iuramentada tendiente a obtener la POSESIOMN EFECTIVA INDIVISA.- 

SIN  PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes delados por El 

causante.» y entre los que se encuentra el siguiente: La 

titularidad de mii novecientas noventa y seis acciones. de 

cero cuatro centavos de dólar cada una. correspondientes «al 

capital social de la Compañía Anónima  FUCONSA 35... (compañía 

que Fue constituida en la Motaríia Trigésima del cantón 

Guayaquil, el ocho de mayo de mil novecientos c¡chenta y 

siete, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diecisiete de junio del mismo año, —balo el minera siete mil 

setecientos cincuenta del Repertrrio.- fdicionalmente me 

presenta los siguientes documentos: Inscripción de Defunción 

del  rausantée señor CARLOS ANTOMIO SICOURET LYNCH. en la que 

consta su fallecimiento acaecido el diecimieve de abril del 

dos mil seis. en la barroquia urbana Carbo Concepción. de la 

ciudad de Guayaquil copias de la ipscripción de nacimiento Y 

de la cédula de ciudadanía para probar el varentezco en 

calidad de hijo del causante CARLOS ANTONIO SICOURET  LYNEH, 

cuya estado civil hasta el momento de sy fallecimiento fue el



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

de soltero: También me presenta copia del Reoistro de 

Sociedades emnitida por la Superintendencia de Compañias. la 

misma ue contiene la Mómina de Socios o Accionistas de la 

Compañía FUCENSA S.A. al efecto: En Ejercicio de la fe oública 

de la que me hallo investido y de conformidad con dla facrtltad 

prevista en el puseral doce del artículo dieciocho incorooredo 

por la Levy Notarial reformada y expedida el cinco de noviembre 

de mil novecientos noventa Y seis y  Promalgsda en el 

  

Suplemento del Registro Oticial número sesenta y cuatro el 

ocho de noviembre del mismo año. procedí a recentar da 

declaración juramentada del peticionario el dia veintiséis de 

octubre del año dos mil siete.- Por lo que para resolver 

considero que: El causante señor CARLOS fATONIO —SICOURET 

LYNCH. es padre del peticionesrio; Que el mencionado señor 

falleció en la fecha y lugar gue reza la partida de defunción: 

Que lo'dicho se ratifica con el testimonio rendido por su hilo 

y peticionario.- En consecuencia cumplidos los reottisitos 

previstos en la referida norma legal antes citada yv de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo seiscientos 

setenta y Cuatro del Código de Procedimiento Civil. vo. 

bocado CESARÍIO L. COMDO CHIRIROGA, Notario Quinto del  canttn 

Guayaquil. COMCEDO (LA  POSESION EFECTIVA INDIVISA. SIM 

PERJUICIO DE TERCEROS. de los bienes en general dejados por el 

ceusante señor CARLOS ANTONIO SICOURET LYMEH, a favor de Eu 

hijo señor DANIEL ANTONIO SICOURET ESTRADA. pero 

especialmente la titularidad de las mil novecientas noventa 

yo seis acciones. de cero cuatro centavos de dólar ceda tina. 

correspondientes al capital social de la Compañia  —Ahúnima 

  

 



  

Abi 
Cesárlo L. Condo Ch, 

NOTARIO  5to, 
Guayaquil 
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FUCONSA S.A... arriba des con do aque termina la presente 

dilioencia. 5e' incorpora esta gta al orotocolo de la Hotariía 

Quinta a mi carao. extendiendo 

fines consiguientes. De lo que 

     

    
     
            

      

   

E . 

AB. CESA ón EN 
RRA om 

del expediente de la 

POSESION EFECTIVA NOTARIAL PRO-IND ISO, concedida a 

favor Jdel señor don DANIEL ANTONIO ASICOURET ESTRADA: 

en fé de ello .confiero esta COPIA CERTIFI- 

CADA que «sello y firmo en útiles x8erox.- 

Guayaquil, veinte y nueve d 

hi 
Ab, Cesário L, Condo Chiriboga 

Notario 50, del Cantón 
Guayaquil 

siete. 

    

     

  

CERTIFICO: Qhe esta xeroxcopia 

Ab. Cosario Y. Condo Chiriboga 
Notsrio 5to. del Cantón 

Guayaquil 

    

 



        
3 EL ECUADOR 4 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN e A O a, DS ESTUDIANTE: o e ENTIFICACIÓN Y CEDULACI ... ¿ APELLIDOS Y NoMenES DeL PADRE Lo so 

: ICOURET LYNCH CAR ANTONIO ' * cévuta ne CIUDADANÍA : APELLIDOS Y NÓMBRES DE LA MADRE 
ESTRADA REYES HOLANDA GLADYS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL , 
2007-02-01 ¡ 
pepe] DE EXPIRACIÓN 
2019-02-01 RECTOR CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL A E 

   

   

IDECUOI22935085<<<<<<<<<<<<<<< E 
880328M190201ECU<<<<<<<<<<<<<< E 
SICOURET<ESTRADA<<DANIEL<ANTON 

A, MEONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M     

  

CARLOS ANTON ICOURBR - CARLOS ANTONIO S1COU 
09-0609910-6 

         
CERTIFICO: Que estd xeroxcapid 

es igual a su Osigin 

Ab. Cesarlo !. Condo Chiribesa 

Notario Eto. del Cantón 

Gusyaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Página 1 de 1 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
CONFIRMACION DE RECEPCION DEL ANEXO DEL FORMULARIO 108 

Fecha Recepción: 14-12-2007 Provincia: GUAYAS Regional: REGIONAL LITORAL SUR 

No. Consecutivo: M82090101073088206 Funcionario que Recepta: RECV201106 Firma de Res 

PORCION RECIBIDA (casillero 699) 

(-3 PORCIÓN ASUMIDA HERENCIAS (casillero 0997) 

(-) EORCION ASUMIDA DONACIONES (casillero 998) 

(=) CUOTA LIQUIDA (casilleco 999) 

USD. 

USD. 

uso. 

USD. . 

Oficina: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Y JUSTINO CORÑEJO 
Í 

/ 

79.84 

0.00 

0.00 

19.894 

(WTC) . 

 



  

ANEXO A DECLARACIÓN DEL-IMPUESTO A LA RENTA-SOBRE:: :* 
co NÉ,  N0 2012029 - INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

    
  
  

  

      
  

  

  

        
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

    
  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

          
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
        
      
  

  

                

ANEXO FORM 108 IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 108 ¡MES 107 mo . 

RESOLUCIÓN Ne 0904 LO LON) 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
201 [RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES ComPLEtOS o | 102] Rue, CIO PASAPORTE o: 103 | W DE SEE DEL FORMULARIO | igs [N* FORMULARIO AL QUE se 

Ay lía  MeoV AE Aa FAIR MAA AR A 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES : : : 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL we RUC PATRIMONIO NETO TOTAL CUOTNPORCIÓN MEREDADA, VALOR PORCIÓN 

201 241 1 221 L 231 | 241 1 

Subtora | 299 : 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y Pais CLAVE CATASTRAS O N*. PREDIO AVALÚO COMERCIAL ATA PORCIÓN VALOR PORCIÓN 

301 341 321 331 341 

302 312 322 332 342 

303 343 323 333 343 

304 314 324 334 "344 

305 315 325 335 345 

308 316 328 336 348 

307 317 327 337 347 

308 318 328 338 348]. 

RESTO DE INMUEBLES 329 349 : 

Sí requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, contorme la indicación que se le dé en la oficina regional det SRi Subtotal (Suma del 341 el 349) 399 

400 MUEBLES 

VEHÍCULOS 
bo 

DIAS PLACAS AVALÚO COMERCIAL O a VALOR PORCIÓN 

401 V/M E 411 421 431 441 
402 |* // E A 412 422 432 42 

403 us Ni 413 423 433 443 
—»> 

404 a “14 424 434 444 
405 |* h 415 425 435 445 

406 . e Y 416 428 436 

407 NE S 417 427 437 447 

408 Jo A 415 428 438 ass 

RESTO DE VEHÍCULOS SN 429 449 

Si requiere de más espacio, deberá ajuajar laAnformación en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRi Subtotal (Suma del 441 al 449) 499 

OTROS 17% po 
MENAJE DE HOGAR Y 461 471 461 

JOYAS Y |) | 462 472 8 

SEMOVIENTES/GANADO ! | 53 [N'DE CABEZAS 463 473 483 / 

OBRAS DE ARTE 454 474 1 y 

DINERO EN EFECTIVO 465 475 485 

OTROS NO ESPECIFICADOS | 456 [DESCRIPCIÓN 466 476 486 Z 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 487 487 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subtotal (Suma del 481 sl 487) 499 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

RENCIA NÚMERO NANCIERA DEUDOR VALOR TOTAL HEREDADO DONADA VALOR PORCIÓN 
501 s1 521 531 541 551 

$02 512 522 532 542 $52 

503 513 523 533 543 583 ” 

504 51 524 534 854 

505 515 525 535 545 585 

506 516 526 536 546 $56 

507 517 527 537 547 557 

508 $18 526 534 548 558 

509 519 529 539 549 $59. 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 580 

Si requiere de más espacio, deberá sdjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subtotal (Suma del 561 alse0] 399 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

DO date ITA A ,   
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RL gt TT E $ bi al £ , 4 E 

4 o, 

602 e12 $22 632 642 $882 862 

613 623 633 633 | a a 853 863 

eta 624 $34 pis 834 664 

— 608 $25 $35 645 555 665 

606 61% 626 63% 646 854 $66 

507 A 617 627 837 547 a 657 867 

RESTO DE ACC S, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 038 845 $63 a , 

US requiere de nas espacio, ebora adjuntar ta información ón disquete o impreso, conformes la indicación que se le dé sa la oficina regional del SRI Subtotal (Suma del 651 1668) ] $98 -) > . 2 E 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 | 689 | “) y e 5 E 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS sE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DERE PEL COMPROBANTE Ne RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA /PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

MT 5 2 mi] a 75 
7uz y m2 722 732 742 752 

703 MM A 713 72 733 743 783 

7ua ULA L 714 724 Tiá 744 754 

705 Y 715 2 725 135 745 755 

706 E; 716 726 736 746 756 

707 TT 217 121 Y37 UN 137 787 

708 718 728 138 748 758 

RESTO DE GAS1OS 739 759 

Si requisre de mas espacio, debera adjuntar la ivfonnación en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficma regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759) | 799 . 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE Rue N COMPROBANTE | MONTO TOTALPAGADO | CUOTA /PORCIÓN ASUMIDA] — VALOR PORCIÓN ASUMIDA, 

561 a st azi 31 A 341 851 

30z an A $12 $2 632 342 852 

603 33 $23 33s — Pass 853 

Cava | A 814 324 834 844 3854 

805 — 815 325 ess - as - 855 

Vasos | _ 316 $26 836 3846 856 

807 B17 827 es7 847 857 

508 v13 528 y38 848 858 

RESTO DE GASTOS - TT 7 339 759 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRt Subtotal (Suma def 051 a1859)[ 898 

> SUBTOTAL 799 + 898 | gg 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

CÓDIGO DEL TRIBUTO SA —— 77 MONTO TOTAL PAGADO CUOTA) PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

904 o e1 921 Ts 341 9st , 

202 912 322 o 1 942 952 

903 A 913 923 943 953 

904 914 324 y3s B44 954 -. 

RESTO DE TRIBUTOS > 335 955 

Si requiere de mas espacto, deberá sajuntar la información en disquete a impreso, conforme la indicación que se le de en la oficma regional del SRI > Sublatal (Suma del 961 al 955) ] 994 

DEUDAS HEREDITARIAS (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

306 => a6 925 936 946 

sor. a 917 927 937 947 

908 ? 318 928 938 948 

RESTO DE GASTOS $29 949 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele o impreso, conforme la indicación que se le de en da oficina regional del SRÍ Subtotal [Suma del 946 1949) | 995 

SUBTOTAL 99s + 995 | 996 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 398 , . 

CUOTA O PROCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 > al Y   
  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.TJ.) 

4 
X PÍO Io 

  

E , . po q ye oa po: A 2 por, AN dt AA 
j 

  

“FIRMA CONTRIBUVENTE /h   
  

NOMBRE: IE] a 

  

      

Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 
presentado la información requerida en este Anexo; sin 
perjuicio de las: acciones, jribu rías consecuentes por la 

posible, determinación, dela existencia de más bienes 
A A a , . 

peltenecientes al presente crecimiento paftimonial, que 

se toriara copo QUO se tony peon we 

/      
    

ULTAMIEN TONE ACE rv O. 
7   

    

 



  

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN N* 0604 

l DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES   

No. 

  

  BO a: 

+ * 
ha 

  

cr
] A 

    

    

    

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

      
  

  

    

    

    

                

  

      
  

                  

  

  

  

        
  

                    
  

  

          

              
  

      
              
  

  

  

  

    

      
  

  

    
  

  

      
          
  

  

  

  

  

          
  

  

    
  

  

  
  
  

  
  
  

  
  
      
  

  

  

  

        

  

            
    

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
. H = 5 

AE: % 
dk 

  POLIGRÁFICA C.A. - RUC P 

    

bs 

93 a 01-12-06 

    

INSTRUCCIONES AL REVERSO 401 [mes 102 | AÑO 104 no. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES qe 200 T 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

a RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
20 er er pa 202 E o 203 

CO "203402. 3 Varo ALAIOR ELSA Cauarnardga 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL. NÚMERO INTEASECCIÓN TELÉFONO 
281 5, 205 - , . 41 207 208 . 

Pared la Garrsota Adwvssgnesdtin o LL Villa € ohicht 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR OAPODERADO) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 = 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
217 - 218 . . > o; 

SADAOOGLO db Can RAR A O ACI LEO A YA, 

ESTADO CIVIL O No. HEREDEROS No LEGATARIOS TESTAMENTO is [no No. 
219 220 o 221 222 223 |< 

Ma 1 3 rem x e « monmo 
< 

FECHA DE FALLECIMIENTO AÑO MES DÍA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO AÑO MES DÍA o CANTÓN 
224 ae more 325 226 |> 

GOGO (19 cuen pre rms rr mas a 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 228 

a a a qn aa 0 em 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
230 231 232 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No. DONANTES No, 
238 239 240 241 |< 

o 0 a q 9 a z a nn 
< 

FECHA DE ESCRITURA AÑO | MES DÍA CÓDIGO TIPO DE ACTO O | CANTÓN 
282 | 243 224 iz 

300 INGRESOS Y EGRESOS // CONOp 
. DESCRIPCIÓNO AN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES (3 Z an | ona rn a e 321 | rn ma a 0 e 331 | a a rn 

o > Á AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a E 312 rn ers cono 322 mea e e 332 cn e a a ce 

VEHÍCULOS Y 313] oso rramemos 323 pi em oo 333 a a re 
o a a 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JO' S 324 e e ro 334 e 2 a 

DINERO EN EFECTIVO 325 eo o o con e 335 e rc pl 

e + vs É e? ? ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES Sp gu 40, 314 E 326 É o , 8 4 336 rá TALE E 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS 315 A a ae 327 e re e ot er 337 me e brea Í 
A: 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 cn e pe mn PY 328 eo ee 338 unn me omo fos és 4 

q SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 YO SENA , ?, 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) Qe 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO añtMICIO | o 

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0 e A 421 a a o pa es t 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 A] 422 a e 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 A 0 o er ce co e : 423 e a re ps 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 e e e 224 o A e Al 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | nuc DEL ALBACEA 415 A O o Om a 425 a e 0 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 a A e gr cr ar 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) P | 
y 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332 * 60%) 497 e ne 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD cs2*aow) | - | 488 o hno 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 ¿Q.% A 

por lo qua asumo la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la codificación 2004-026 de la L.R.TA.) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 y * Cu 
ios A 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0 e A 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 903 * % 399 O E a a e 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 

TOTAL IMPUESTO APAGAR 899-901 | 902 e 0 a 1 

a a Á INTERÉS POR MORA 903 Mari or rr 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 904 TF 

TOTAL PAGADO 902 + 903 +904 | 999 ARO 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 Juss o 

MEDIANTE NOTAS DE CHÉDITO 907 ¡US$ . 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |wc No. ara 912 [NC Mo e 914 ¡NC No, a e 

sos Juss ya AT a 913 Juss o in SUE egos 
Ed SELLO Y FECHA DE RECEPCIÓN 

Se otor- 

 



         
      

  

gó ante miz en fé de ellvd onfiero esta SEGUNDA COPIA, 

CERTIFICADA que sello y firmo e fojas útiles y8erox.- 

Guayaquil, catorce le Diciembre dé e mil siete 

iv 
Ab, Cesário L. Condo Chirpoga 

Notario 50, del Cantéán 
Guayaquil 

  
 


